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LOS FUEROS VASCONGADOS.

La ^ c r r a  cItíI.

Ko3 hallam oa en  p lena  g u e r r a  c ivil. Laa desgarrado ­
ra s  escenas, la s  san g rien ta s  represalias, las  asoladoras 
luchas, el ódio en tre  herm anos, el asesinato  e rig ido  eu  
s istem a, la  g u e r ra  convertida en  sup rem a  ley; todo esto 
q ue  a u n  el pueblo español recuerda  horrorizado , y  que 
la  h istoria  consigna  en  la  l lam ad a  Guerra, de los siete  
aílos, todo eso h a  com enzado y a  A ponerse  e n  práctica; 
todo eso. acontece y a  como cosa n a tu ra l  y  corrien te , 
todo eso aparece hoy  como u n  fa tasm a ate rrado r, como 

u n  ex traño  g ig a n te  q ue  am enaza  destru ir  á  n u e s tra  p a ­
t r ia  en tre  sus  brazoa de hierro.

iQuién no  recu e rd a  a u n  con  p en a  y  dolor la s  san ­
g r ie n ta s  escenas de l a  p a sad a  g u e r ra  civil!

iQuién no  ve  con espanto  y  tem or reproducirse  aque ­
llos hechos sang rien tos , aquellas hecatom bes terriM esl 

E ntonces, la  a g r ic u l tu ra  p e rd ida  a l  go lpe  de  los cas­
cos de los caballos; la  in d u s tr ia  a g o n izan te  y  el com er­
cio nu lo , a cusaban  u n  estado  ta l  de per tu rb ac ió n , de 
te rro r  y  de  a n a rq u ía , q ue  iba  consum iendo len tam en te  
la s  fuerzas todas del país; E sp añ a  e ra  en tonces e l tísico 
á  qu ien  devora la  ca len tu ra , y  qu e  v ive m uriendo , por­
q ue  su  m al es incu rab le .

lY po r q ué  ta n  h o rrib le  lucha ; p o r  q ué  ta n ta  sa n g re  
derram ada; po r q ué  ta n ta  m adre  s in  hijo , t a n ta  esposa 
s in  m arido  y  ta n ta  m u je r  abandonada; p o r  qué ta n ta  
p ertu rbac ión , ta n ta  desg rac ia  y  ta n ta  ru in a?

P or u n a  soberb ia  m iserab le , po r u n a  ambiitfon In d ig ­
n a , por u n a  lu ch a  horrorosa en tre  dos bandidos con co­
rona, en tre  Isabel y  Cárlos de  Borbon.

Y estos reos de le sa  h u m an id ad  h a n  ten ido  y  a u n  tie ­
n e n  partidarios; y  los vasco-navarros defienden launi la 
causa  del carlism o, s in  com prender q u e  esa  cau sa  los 
a rru in a ,  los p e r tu rb a  y  empobrece; y  lo s  vasco -n av a r ­
ros, q ue  á  la  som bra de  sus  v enerandos fueros  e ran  la  
p a r te  del pa ís  m ás  tranqu ila , m ás r ic a  y  productiva, se 
lau zau  hoy  á  tem erarias  em presas  e n  favor de u n a  causa  
q ue , fu e ra  de e stas  p ro v inc ias , apenas tiene partidarios , 

s in  pen sa r  que sem ejan te  conducta  puede hacerles  p e r ­
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der lo  q ue  ellos ju s tam en te  m iran  como b u  tim b re  más 
p reciado  y  glorioso, los FUEROS.

Si, -vasco-navarrop; tenedlo m u y  presente: s iro so tro a , 
p o r  satisfacer la  in d ig n a  y  m iserab le  am bic ión  del t i tu ­
lado Cárlos V I I ,  08 lanzá is  k  la  g u e r ra  y  pe r tu rb á is  y 
em pobrecéis a l pa ís , pensnd con ca lm a i  lo q ue  os e x ­
ponéis; pensad  que si salis, como saldréis vencidos, las 
o tras  provinc ias , q ue  todas h an  gozado  fueros, y  que al 
vérselos a r re b a ta r  n ad a  habé is  hecho  p a ra  defenderlas, 
hoy, a l  veros vencidos, al contem plaros hum illados, p e ­
d irá n  a l gob ierno  que os a rreba te  ese priv ileg io  inicuo, 
ese p r iv ileg io  odioso de q ue  vosotros gozáis, y  á c u y a  
som bra  os lanzá is  á  defender la  t iran ía  y  e l despotism o 
que, no  sobre vosotros, que os resg u a rd á is  de trás  del 
fuero, sino  sobre las  o tras  prov inc ias , debe pesar.

iCómol Os lan zá is  á  la  lucha , tra tá is  de rep roducir las 
s an g rien ta s  escenas de la  g u e r r a  c iv i l , queréis veros 
deshonrados, em pobrecidos y  qu izás s in  fueros, desier­
tos vuestro s  puertos, perd idas v u estra s  libertades, de­
solado vues tro  rico suelo, y  todo po r defender á  u n  REY 
TIRANO que, m ás pronto ó m ás ta rde , os h a r ía  sen tir  su 
t i ra n ía  y  os arreb a ta r ía  vuestro s  FU E R 03 e l d ía  e n  que 
le  convin iera , como su s  an tecesores se los a rreba ta ron  á 
las o tras  provinc ias  vuestras  h e rm an as  (Castilla, V alen­
cia  y  M allorca, A ragón y  Cataluña). SOIS CIEGOS T 
NO VEIS; sois ciegos que vítis conducidos p o r  otro ciego, 
Cárlos V I I ,  y  é l y  vosotros os hu n d iré is  en el abismo, 
em pujados por la  fu e r t e  m ano de toda Espaiía .

¡V asco-navarros, escuchad  la  voz de la  lea ltad  y  la  
voz de la  ju stic ia l

Jam á s  tr iu n fa n  los pueblos cuando po r am biciones 
m iserab les  de reyes déspotas, de  reyes tiranos y  de b a n ­
didos con corona se  lan zan  á  u n a  lu ch a  fra tric ida , con ­
v ie rten  en  yerm os los floridos cam pos de la  p a tr ia  y  lle­

n a n  de lu to  á  las  desoladas m adres y  á  la s  infelices es­

posas.
¡Vasco-navarros! E l tr iu n fo  de los pueblos es SEGU­

RO, INDISCUTIBLE, INEVITABLE cuando lu ch an  por 
sus  libertades , cuando  com baten  por la  ju s t ic ia ,  por la 
f ra te rn id a d  y  e l derecho.

¡Vasco-navarroal Vosotros no  sois, carlistas; vosotros 
no  defendéis n i  am a is  la  persona de  D. Cárlos, seamos 
francos y  le a le s ; vosotros am ais  la  p u reza  de  vuestros 
fu e ro s ,  y  sabed que no  la  m ona rq u ía  con s u  cen tra liza ­
ción absorbente  y  con sus  leyes t irán ica s  puede conser­
városlos, no , sino la  R epúb lica  dem ocrática fed era l,  que 
no  solo 08 los g a ran tiza ,  Bino q ue  os los com plem enta, y  
que, al devolverlos á  todas las  dem ás provincias, es la  
m ejor g a ra n t ía  qu e  puede daros, porque vuestro s  f u e ­
ros  son INDESTRUCTIBLES desde el in s tan te  e n  que 
todas las provinc ias  los po seen , y  e s tá  en in terés de to ­
dos el defenderlos y  conservarlos; m ien tra s  que, s i vos­
otros ún icam en te  los disfrutáis, las  cu a ren ta  y  seis pro­
vincias españolas irá n  en vues tra  contra , y  l leg a rá  un  
íiia , quizás no lejano, en  que desaparezcan  vuestros hoy 
ir r i ta n te s  privilegios.

jVaSBO-navarrosI N ada de g u e r r a  civil; n a d a  de lu -  
.sha Íca tric i4a ; n ad a  de destrucción  y  ru ina ; n a d a  de 
reyes  t íran o s  que g o b ie rn an  á su  capricho  y  pasan  por 
c im a  de la s  leyes cuando á  sus  fines conviene.

¡V gfco-navarros! Dejaos de esa  lucha  ra s tre ra  y  m ar- 

p h fd  con v u estro s  Iierm anos to4os á  com batir  p o r  la

v e rdadera  revolución, por la  República  democrática f e ­
d e ra ' , con jun to  de Estados libres y  a u tin o m o s , q ue  os 
g a ra n t iz a  vuestros fueros, ig u a lm en te  que á todas las 
dem ás provincias herm anas!

¡Vasco navarros! A la  revolución  en dem anda  de 
ju s tic ia ,  en defensa del derecho, en defensa, sobre todo, 
de vuestros venerandos FUEROS.

La g u e rra  civil os em pobrece y  os deshonra; el t r iu n ­
fo im posib le  de D. Cárlos se ria  la  m uerte  de vuestros 
fueros, que caerían  ahogados por la  m ano  de h ie rro  de 
la  t ira n ía  ó a l em puje de España toda.

¡Vasco-navarros! A la  revolución  por la  R epública 
dem ocrática  federal, ú n ica  que os g a ra n tiz a  y  os com ­
plem enta  vuestros s a g rad o s  fueros, con todas las  lib e r ­
tad es  de que ta n  d ignos y  m erecedores os habé is  m os­

trado .
E leg id : ó con D. Cárlos, la  g u e r r a  c ivil y  la  pérd ida 

de vuestros fueros, ó con la  R epública  las libertades  
todas y  la  seg u ridad  de vuestros fueros: e leg id  pronto; 
e leg id  hoy, porque m añ an a , ¡quién sabe s i  m añ an a  

será  quizás dem asiado tarde!
E. RODBIGUSZ-SOLfS

(Se concluirá )

EL MONICIPIO.

D ifícil es ju z g a r ,  á la  d is tan c ia  de tres  sig los y  m e ­
dio, el pensam iento  in te rno  que prevalecía  en  la  C onfe­
deración  de las m un ic ipa lidades reu n id as  pa ra  a tem pe­
r a r  la  conduc ta  de los reyes y  los nobles á  los princip ios 
fundam en ta les  de la  persona lidad  h u m ana; pero  si h e ­
m os de deduc ir doc trina  de las  bases qu e  form aron  la 
l ig a  y  e l esp íritu  generoso con que defendieron e l ú l t i ­
mo b a luarte  de libertad  que, después de con tinuos e m ­
bates, se ofrecía á  las comunidades, no  es aven tu rado  
co n s ig n a r  que el m andato  de  los procuradores, fie lm en­
te  cum plido  en las Córtes y ex tensam en te  am pliado  á 
m edida que la  sáv ia  del progreso  h u b ie ra  em pujado  el 
gé rm en  de ideas q ue  aparec ía  en  sus  peticiones, p re ­
sen ta ra  hoy  u n a  sum a de  conquistas po líticas y  un  e s ­
tado social que s irv ie ra  de modelo á  pueblos que, méiios 
castigados por e l despotism o, ó m ás cuidadosos de la 
d ig n id ad  y  hon ra  de su h istoria , conservan  incólum es 
las  copias que n u estra s  C onstituciones de A rag ó n  y 
C astilla les dió.

Nada nuevo enseñ a rían  á  España la  declaración  de  lo 
derechos del hom bre, p roclam ados á  fines del sig lo  pa ­
sado en la vec ina  F ranc ia ; n i  U  carta  m a g n a  de  Ju a n  
S in  T ie rra ,  de q ue  se consideran  orgullosos los in g le ­
ses, h u b iera  ofrecido á  los políticos españoles m ús a v a n ­
zados frecuentes c ita s  an te s  que la  revolución  de Setiem ­
b re  im p rim iera  en el t i t .  I  p rincip ios constitucionales 
que nuestro s  abuelos rem otísim os d isfru ta ron  con p e r ­
fecta  tran q u ilid ad  y  defendieron con su s  pechos po r es­
cudo. L a  Commune  de París , ta n  iucousc ien íem ente  
ca lum niada, h u b ie ra  presentado al juc io  de los españo ­
les la  aspiración de u n  pueblo  q ue  p re ten d ía  con u n  e s ­
fuerzo generoso n iv e la r sus instituciones, con las que 
reg irían  los m unicip ios castellanos, a ragoneses y  ca ta ­

lanes en m ás felices tiem pos.
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E n  efecto, ¿qué proclam ó L a  Commune que no  se e n ­
cuen tre  expreso  en su  genera lid ad  y  t ic i to  en  l a  m anera  
de  ser de cada  concejo ó m unicip io?

L a  confederación  6 h erm andad  de  los concejos re s ­
pondía  á  u n  pensam iento  p rev isor, k  u n a  t r is te  expe­
rienc ia  de que loa priv ileg iados, los reyes y  loa nobles 
se oponían a l desarrolio  de los in te reses  m orales y  m ate ­
ria les. Poco trascu rso  de tiem po e ra  necesario  p a ra  que 
e sta  id ea  de  oposición se co n v irtie ra  en profunda  an i­
m adversión  con tra  el p r iv ileg io  d isfru tado  en  la  im p u ­
n id ad  de u n  absu rd o  inv io lab le  é irresponsable , y , en 
este  caso, la  d ig n id a d  real, iu vaso ra  siem pre que se  tra ta  
de acrecen ta r  su  ab so lu ta  y  om ním oda au to ridad , per. 
tenece r ia  en este  clásico suelo de expansión  y  libertad  á 
la  h is to ria , dejando  paso franco y  desem barazado  á  la  
R epública  federal, p la n te a d a  de hecho y  de  derecho y 
prac ticad a  con g ra n  conten tam iento  y  beneficioso re ­

su ltado  en  aquellos tiem pos.
F e rnando  III resolvió tam b ién  en  su  época o tro  p r in ­

cipio que La Commune  de  P a r is  consagró , o torgando k  
los pueblos la  facu ltad  de e leg ir  su s  m ag is trados, y  no 
h ab ia  m ejo ra  q ue  es tim aran  los pueblos como necesaria  
que no  se o r ig in a ra  de la  in ic ia tiva  d é la  loca lid ad á  que 
fuera  provechosa, sin  q ue  esta  excen tra l 'zac ion  califica, 
d a  hoy de d esbara ju ste  y  de  desm em bración  nacional, 
rom piera  la u n idad  p a tr ia  n i  m énos im p id ie ra  q ue  ante  
el peligro  com ún y  la  salud  g e n e ra l fo rm aran  el lazo de 
un ión  cortado com o A lejandro po r la  espada, y a  que el 
g én io  de  Cárlos V no encon tró  m edio  de desatarle .

Las p á g in a s  de  la  h is to ria , que pa ra  los esp íritu s  i n ­
c linados a l b ien es ta r  de la  h u m an id ad  no  son vano  p a ­
satiem po n i  hechos perd idos en tre  el polvo de los siglos, 
h a n  despertado  la  a tención  de  la  g enerac ión  presente , 
p re sen tándo la  u n a  en señanza  que, s i a lg ú n  d ia fu é  fr í ­
vo la  y de m ero adorno, form a e l fundam en to  de los pro ­
b lem as que v ienen  á in ic ia r  el levan tam ien to  del edificio 
an tic ipadam en te  en  v ias  de construcción  po r nuestros

Los p artidos doctrinarios no h a n  podido su strae rse  á 
la  im posición que el p rogreso  ejerce sobre el raciocinio 
m ás refractario , y  a fectando  dejarse  conducir po r los 
im pulsos revolucionarios, h a n  dotado en los ú ltim os 
tiem pos á los a y u n tam ien to s  de u n a  som bra de libertad , 
que  recuerda  en  a lg ú n  tan to  lo que fueron  los m u n ic i­
pios, y  hace concebir la  e sp eranza  de  lo qu e  se rán  en  lo 
fu turo .

E fectivam ente, e l m un ic ip io  llam ado á  rea liza r  las 
g ran d es  m ejoras q ue  desde e l s ig lo  pasado su rg e n  en la 
in te ligenc ia , y  aparecen  como sín tom a de u n a  en ferm e­
dad  que es u rg e n te  curar, m e''ece e l estud io  del hom bre 
pensador que se propone red im ir  k  su s  sem ejan tes  de la  
in ju stic ia , protervo en g en d ro  que seca la  sáv ia  de los 
pueblos y  produce e l pern icioso  acabam ien to  de la  

v irtud .
E l m unicip io , in té rp re te  de los sen tim ien tos  qu e  se 

ex teriorizan  e n  e l sufrag io , u n iversa l y  se m anifiestan 
en  la  constan te  ac tiv idad  de las  h u m an as  ap titudes , tie 
n e  la  m isión i e  com batir  en érg icam en te  e l priv ileg io  
qu e  exp lo ta  y  mono]ioIiza, p rom oviendo el sentido m o- 

'r a l  perd ido  en estos tiem pos de  vergonzoso egoísm o y 
estableciendo la ju s tic ia , degen e rad a  hoy por la s  falsas 
y  viciosas deducciones de esp ír i tu s  m ezqu inos y  deg ra ­

dados. P a ra  qu e  la  ju s tic ia  sea  ig u a lm e n te  d is tribu ida , 
preciso es q ue  no  la  estim em os en  la  estrechez de m a ­
n ifestaciones que e x ig e  la  d e s igua ldad  m ás desastrosa. 
R educirla  k  u n  c ircu lo  m ás ó m énos lim itado , como si 
fue ra  susceptib le  de  encogim iento , es a p re c ia r  la  ju s t i ­
c ia  reservada  á  de te rm inados séres que se n u tre n  de su 
sávia, y  o lv idar que la  h u m an id ad  toda v ive y  se cobija  
bajo  su m an to  pa ra  h u ir  de  la  m uerte .

Inclinadas las  naciones y  los hom bres k  a se g u ra r  los 
in tereses m ateria les  q ue  son e l susten tácu lo  de  todo 
desarrollo  eficaz, los m unicip ios, el d ía  que re in teg ren  
su  perfecta  ex is tenc ia , t ienen  el deber de  q ue  es ta  base 
de leg itim o  desenvolv im iento  se produzca  con idéntica  
igua ld ad  de condiciones, en  a rm o n ia  con la  sem ejanza 
de v ida reclam ada po r los séres. Los an tig u o s  Concefos 
h a n  dejado sen tada  la  do c trin a  de q ue  cada  localidad 
v iv ia  de su propia  sávia, sin  convertirse  en vam piros 
que c h u p an  la  san g re  de  loa dem ás. Los m unicip ios  
p rocu raban  o b tener del Soberano los fueros ó leyes aco­
m odadas á  la  m ejo ra  de  sus  in tereses. Pues b ien , los 
m un ic ip io s  son trasu n to s  de la  v id a  ind iv idua l; a s i  co­
m o necesitaban  com ple ta  libertad  para  desarro llarse  y  
prosperar, el ind iv iduo  requiere  desem barazo  en  su ac ­
tiv idad; pero los m unicip ios  lib re s  y  ám p liam en te  d e s ­
em barazados n in g ú n  beneficio h u b ie ran  obten ido  si las  
leyes referen tes á  lo m a te r ia l  les  im pid ie ran  e jecu ta r 
cuan to  conven ía  a l b ienesta r de la  localidad.

R epresen tan tes de los in te reses  genera les , fa lta rán  k  
esta  cualidad  esencial si, desatendiendo  la  ju s t ic ia  y  su ­
bord inándola  á  las  leyes de conveniencia  estab lec idas  
en  favor de los priv ileg iados hoy , l im itan  las  funciones 
que, poderes  cen tralizadores y  absorbentes, co n s ig u ie ­
ro n  p lan tear. No; los m unicipios, s in  ro bar la  m ás  m í ­
n im a  función  á  la  personalidad , son ei m and a ta r io  en ­
cargado  de fac ilita r los m edios m orales y  m a teria les  á  
los m andan tes , ofreciendo a lim en to  in te lig en te  y  con ­
diciones que le h a g a n  a g rad ab le  la  vida.

Concentrado el esp íritu  prog resivo  y  civ ilizador en  
los m unicip ios, necesario  ea q ue  com prendan qu e  toda 
ac tiv idad  que acuse favorab le  desarro llo  depende, no  
tan to  de su  in tervenc ión , sino  en m ás  alto  g rad o  de la  
constitución ju s ta  d é lo s  elem entos q ue  cada  ciudadano  
en cu en tre  como susten tac ión  de su  in te lig en c ia  y  

traba jo .
La em ulac ión  ofrecería ancho  cam po á  los g ran d es  

pensam ientos. M unicipio h a b r ía  que , estim ando propio 
de la  ju s tic ia  y de  la  conven ienc ia  d o t a r á  su  localidad 
de  extensos medios de producción , in tro d u c ir ía  en  to ­
dos loa ram os las m ejoras ú tiles, q ue  serv irían  p a ra  p ro ­
vocar la  im itación-de los dem ás. Los m ercados y  las. fé -  
rias  que a lg u n o s  concejos an tig u o s  prom ovieron, d ie ron  
ocasión á  m u lti tu d  de leyes que aparecen en  los c u a d e r ­
nos de  ios fueros, d ir ig id as  á  a trae r  y  re u n ir  e l m ayor 
nú m ero  de tiansacc iones, que de jaban  á  la  localidad 
g ran d es  provechos. H asta  el castigo  de los de li to s  se 
utilizaba  en  pró de los in tereses de localidad, obser­
vándose en el fuero de  Cuenca, po r ejem plo , la  bárbara  
p en a  de e n te rra r  debajo de la  v ic tim a  a l  reo de h om i­
cidio com etido en  tiem po de féria .

P. PiHBDO Y Veoí.
(3« cesUBUui.)
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LOS ESCLAVOS BLANCOS.

T riste , b ien  tr is te  es la  m ise ra  condición del desven ­
tu rad o  africano, ¿  q u ^ n  u n  bu q u e  europeo, em blem a de 
la  civilización y  la  cu ltu ra , a r ran ca  p a ra  s iem pre del 
m uélle  lecho de m en u d a  a re n a  de sus  pintorescos oasis, 
p a ra  a rro ja r después en  u n  m ercado público, y  fac tu ­
ra rle s  y  venderles  rega tean d o  sus  condiciones físicas, 
como la  m ás  g ro se ra  ó inm a te r ia l  de  las m ercancías.

P ero  a u n  es m ás dolorosa y  h u m illan te  la  esclav itud  
social del hom bre b lanco, del a rtis ta , del obrero, que d ía  
tra s  dia , año  tra s  año, ve langu id ece r  los m ás  floridos 
de  su  ex is tenc ia  en  los insa lub res  rec in tos  de  u n  t a ­
ller, bajo el y u g o  y  la  in to le ran te  im posición de un  
t raba jo  ru d o , m al recom pensado  y  en  constan te  y  c r i ­
m in a l desproporción con sus propias fuerzas.

Este  es el verdadero esclavo blanco, m arcado  desde la  
c u n a  p o r  el sim bolo de  u n a  creencia , cuando  a u n  su  
razón  y  su in te lig en c ia  no se h a n  desenvuelto  p a ra  des­
c if ra rla  y  com prenderla  lo bastan te .

E ste  es el esclavo blanco, que, condenado desde que 
su s  débiles fuerzas le  p e rm iten  m an e ja r  y  sostener u n a  
h e rram ien ta  á  g a n a rse  u n  du ro  pedazo  de  p a n  con  el 
sudo r de  s u  frente, ve p a sa r  in fecundas sus  do lencias y 
BU virilidad , y  cuando  las enferm edades ó ]a  senectud  
uo  le  perm iten  se r  activo y  laborioso, en tonces el i n h u ­
m ano  lecho de u n  h o sp ita l ó el pa tio  de  u n  asilo  aca ­
b a n  con su  enferm iza y  desv en tu rad a  ex istencia .

Todo lo  produce y  á  todas p a rte s  l leva  el poderoso in ­
flujo de sus  obras; es e l a r tis ta  q ue  crea  é inm ortaliza , 
y  e l m ecánico q ue  d ic ta  leyes á  la  na tu ra leza , com pri­
m iéndola , su je tándo la  y  haciéndo la  operar reg lam en ta ­
d a  y  sis tem atizada  bajo  todas las  m ultiform es y  cap ri ­
chosas m anifestac iones de su  in g e n io  y  su  trabajo ; pero 

en  equilib rio  de  sus  e ternos esfuerzos, en  rem unerac ión  
de  sus  constan tes  sacrificios, e l cap ita l,  p roducto  de sus 
desvelos, es e l ir reconciliab le  v e rd u g o  de sus asp iracio ­
nes  y  e l inm u tab le  escollo do se  n eu tra lizan  todas sus 
esperanzas.

Ved; t ra s  aque lla  risu e ñ a  y  p in to resca  colina, á  la  
som bra  de aquellos frondosos álam os, ex iste  hace  m u ­
chos años u n a  [modesta casita, b lan ca  como u n a  palo ­
m a, m ansión  del m ás p u ro  ?imor conyugal y  paterno, 
nido  feliz donde el án g e l de  la  v e n tu ra  b a te  sus  celestes 
alas.

U n  d ía  t r is te  y  nebuloso, en que h a s ta  la  na tu ra leza  
parece  revestirse  con u n  m an to  de lu to  y  de tr is teza , las 
puertas  de  aque lla  an te s  dichosa y  t ra n q u ila  m orada 
g i r a n  sobre sus  pesados goznes, y  u n  jóven  pálido, som ­
b río  y  con la  h u e lla  del dolor y  l a  desesperación im pre ­
sa  sobre su  nob le  fren te  abandona , ta l  vez pa ra  s iem ­
pre, aque l h o g a r  q ue  le vió nacer, aquellos b ien av en tu ­
rados s itios en  q ue  su  n iñez  t ra n q u ila  y  dichosa se des ­
lizara .

L a  p a tr ia  necesita  del hom bre, rec lam a  su  brazo  con 
la  m á s  b á rbara  de las  esclavitudes, a rrancando  á  aquel 
m iem b ro  m ás á  la  fam ilia , á  la  sociedad y  a l m undo, 
p a ra  am ordazar su  conciencia, d isfrazarle  con  la  r id i­
cu la  l ib rea  del despotismo y  ob lig a r le  desde en tonces á  
sofocar y  au ic id a r  en  el fondo de su  pecho los m ás  n o ­
b les  y  espontáneos sen tim ientos de  s u  a lm a, bajo  la

inflexible  é im placable  m ano de h ie rro  de  u n a  ordenan ­
za  r íg id a  y  h o m ic id aq u e  santifica  el derecho del c rim en, 
pues c rim en  es ese im pulso que a rm a  el brazo del hom ­
b re  contra  el hom bre, incitándo le  á  arro ja r  la  esteva p a ­
ra  em p u ñ a r  el h ie rro  hom icida y  asesino.

Y a  aquel feliz h o g a r  pertóanece desierto  d ia  tra s  dia, 
año tra s  año; y a  no  re suenan  los a leg res  can ta res  con 
que el traba jo  san c ionaba  sus expansiones; y a  no  existe 
vida, n i  m ovim iento, n i  tran q u ilid ad  en  aque l ap a rta ­
do asilo  de  la  v irtud , la  v e n tu ra  y  e l am or.

U n hijo, u n  am an te  y  u n  herm ano  partió  p a ra  s iem ­
p re  ta l  vez. ¡Ojos q ue  le  v ieron  i r ,  qu ién  sabe s i volver 
le  veránl

P asa  e l tiem po, e l pad re  sien te  que sus  fuerzas se de ­
b ilitan , q u e ‘su  fren te  encanece  y  sus  m iem bros vacilan  
y  e l ham b re  l la m a  á  las desvencijadas pue rta s  de  su 
modesto a lb e rg u e ; la  in feliz  y  tr is te  m ad re  n i  a u n  lá ­
g r im a s  s ien te  le qu ed an  p a ra  llo ra r á  aquel pedazo de 
su corazón perdido: la  am an te  o lv ida ó apenas t iene  ya  
sufic ien te  va lo r  p a ra  co n tem plar e l lu to  e terno de  sus  
bellas ilusiones, la  m u e rte  te rrib le  de los m ás p u ro s  y  
v irg in a le s  encan tos  con que años an te s  se ex ta s iab a  su 
a lm a.

Un dia , u n  hom bre aparece en  lo alto  de  la  colina, el 
sol y a  esconde sus  postrim eros y  sonrosados re sp lando ­
res, el p lañ idero  eco de las  cam panas de la  cercana  e r ­
m ita  in v ita n  a l pensam ien to  á  la  contem plación y al re ­
cogim iento .

¡Aquel hom bre  v iene  m utilado , h am b rien to , enveje­
cido; n i a u n  fuerzas  sufic ientes le res tan  p a ra  im p lo rar 
de su  "hermano u n  m ísero desperdicio con  q ue  rem ed iar 
su s  desd ichas.,.l

¡No u n  sér, s ino toda u u a  gene rac ió n  h a  m uerto l

iLa im ág en  del dolor s iem pre es la  misma!
V enid  conm igo  aho ra  a l centro confuso de aque lla  

c iudad  populosa, donde á  la  farsa , la  hipocre.sía y  el 
vicio se consag ran  a ltares, y  en  donde la  m u je r  se r u ­
boriza  de las  bellezas de su a lm a  por ren d ir  u n  liv iano  
culto  á  las f rág iles  de su m ateria , y  el hom bre se r id i ­
cu liza  á  s í m ismo cuando  se  l leva  la  m ano al pecho y  

al través  de eu d isfraz  h u m ano , el instin to , le recuerda  
q ue  Dios le h a  dado u n  corazón p a ra  sen tir  y  pa ra  
am ar.

¿Veis á  aque lla  m ísera  y  débil c r ia tu ra  de pálidas  y  
enflaquecidas m ejillas, cub ie r ta  de  sucios  y  h a rap ien tos  
andrajos, con la  espantosa y  terrib le  im á g e n  del h a m ­
b re  y  la  m iseria  p in ta d a  e n  e l sem blan te?

Un a r is tócra ta  y  b lasonado carrua je  pasa  y  le  salp ica 
de Iodo el rostro: la s  herm osas d am as qu e  m uellem en te  
le  ocupan  con coquetería  estu d iad a  a p a r tan  de  su  v ista  
con re p u g n a n c ia  y  con u n  m o h ín  de d isgusto  ó de  con ­
tra r ied ad  sus  m iradas, y  s i la  h u m an id ad  les  ind u ce  á 
satisfacer po r u n  in s ta n te  sus  desg rac ias , le  a rro jan  po r 
la  m ano de su  lacayo  la  m oneda  q ue  ta l  vez la  noche 
an te rio r su esposo ó su  am an te  recog iera  sobre e l ver­
de  tapete  de u n  casino.

A quella infeliz c r ia tu ra  abandonada  crece y  se desar­
rolla; llora, m u je r  ú  hom bre, la  fa lta  de educación; el
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h áb ito  de sus  necesidades m al satisfechas y  el in stin to  
la  v an  encam inando  in sensib lem en te  de precipicio en  
precipicio, de  m al en m al, h a s ta  su m erg ir la  por com ­
p leto  en  e l m ás  espantoso ab ism o de  la  d eg radac ión  y 
el c rim en.

iLegisladores, hom bres de  gobierno , m an iqu ís  de frac  
y  g u a n te  blanco , no  os enorgu llezcá is  de vuestras  labo­
riosidades, p u es  a u n  os fa lta  m ucho , m uchísim o, que

hacer; m ejor dicho, aun  no  habé is  em pezado vues tra  
obra!

:Bien es que. p a ra  qué g as ta r  in ú tilm en te  vues tra  
in teligencia , m ien tra s  la  voz de los cañ ones responda 
obedien te  á  vuestras  enconadas protestas, y  e l plom o y  
e l h ie rro  s iem pre h a g a n  in c lin a r á  vuestro  lado  la  espa­
da  de la  ley  y  la  b a lan za  de la  justicia! 

i8in em bargo , no  olvidéis a l  otro d ia  d e  vuestro  v ic -

^ / c o ,

LA PA ST O R A .—TIPO  ARAGONÉS.

to r io so  t r i u n f o  q u e  e n t r e  lo s  p a lp i t a n t e s  e s c o m b r o s  h u ­

m a n o s  d e  a q u e l l a  chusm a, d e  a q u e l l a  p k b e  s a c r i f ic a d a ,  

q u e  d e l  s e n o  d e  e se  p o p u la c h o  d e  m a n o s  e n c a l le c id a s  

p o r  e l  t r a b a jo  y  d e  e n s a n g r e n t a d o s  o jo s  p o r  e l  d e sv e lo , 

n a c ió  J e s u c r ist o ,  n a c ió  l a  c ie n c ia ,  l a  v i r t u d ,  e l  a r te ,  

to d o  c u a n to  f u im o s , to d o  c u a n to  so m o s  y  to d o  lo  q u e  

s e re m o s  m a ñ a n a !

III.

L a  h u m an idad , el hom bre es uno, y  lo se rá  siem pre. 
Pero no  es preciso qu e  acudam os á  la  m iseria  y  á  la  

d esg rac ia  pa ra  com prender loa esclavos.
E n  todas partes , e n  todas las  esferas los hay .
M irad á  aque l acauda lado  sibarita : la  fo r tu n a  le  son ­
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rió  siem pre en  todas sus  em presas; la  Bolsa y  la  Banca 
fueron  su s  m ás  preciaros t im bres  de g loria .

Ja m á s  conoció lo que es necesidad; todos sus  m eno ­
res caprichos, in m ed ia tam en te  satisfechos, solo p u sie ­
ron  a l a lcance de su estúp ida  in te lig en c ia  e l hastín , el 
fastidio, el ab u rrim ien to  del q ue  en n ad a  goza  por no 
hab e r  sabido n u n c a  la  m edida del p lacer por la  fa lta  
de ad q u ir ir  los m edios de conquistarlo .

Este hom bre  no  es feliz.
No sabe lo q ue  es h o g a r  dom éstico, pue.s educado en 

u n  colegio, su s  serv iles y  solicitos preceptores no  se 
cu idaron  de enseñarle  m ás que el nom bre de Dios en 
francés y  el de sus  padres en ita liano  li otro cualquier 
id iom a, m énos en  el de su  v e rdadera  patria ,

No sabe lo que es am or, pues su s  riquezas todos los 
cam inos, todas las  v irtudes, todas las inocencias h an  
avasallado  y  vencido an te  la  ley de  su s  caprichos del 
m om ento .

No sabe n i aun  lo q ue  es m undo, pues el g r a n  mundo  
en  q ue  se desliza  su  estéril ex is tenc ia  le im pide con ­
tem p la r  en  todo su  va lor lo verdaderam ente g ran d e ,  io 
verdaderam ente  bello.

Jam ás  de sus hijos recibió u n a  p rueba  de  te rn u ra ,  n i 
su s  sueños de  am bición , n u n ca  satisfecha, inago tab le , 
le  dejaron  u n  solo in s tan te  de libertad  p a ra  besarles en 
la  frente.

iNo ex iste  esclavo n e g ro  ó b lanco  en  el un iverso  que 
al m edir e l peso de  sus  cadenas pueda  com pararse  con 
la  qu e  le  agobia , e x trav ía  y  tortura!

¡Cuántas veces desde el m irado r de su  m ajestuoso 
palacio h a b rá  contem plado con lág r im as  en  los ojos, y 
exhalado  u n  ahog ad o  suspiro desde lo m ás profundo 
de  su  a lm a  a l m ira r  la  p u ra , cordial y  f ranca  a le ­
g r ía  q ue  se d ib u ja  en  el rostro  de a lg ú n  pobre jo rn a le ­
ro, q ue  á  la  som bra de las  verjas de  su  e leg an te  ja rd ín  
re p a ra  sus  fuerzas, en  un ión  de  la  in separab le  y  c a r iñ o ­
sa  com pañera de  toda su  v ida, con  alim ento  m ezquino 
y  m ísero , sí, pero  sazonado con la  m ás feliz y  dichosa 
de  la s  sonrisas, con la  paz en la  conciencia  y  con la  s e ­
g u r id a d  de un a lm a  tran q u ila  y  satisfecha!

¡Cuántas veces el acauda lado  colono, el soberbio 
p lan tad o r  hab rá  envid iado  la  sue r te  del infeliz siervo, 
que, jad ean te  y  cub ie r ta  la n e g ra  fren te  de sudor copio­
so, bajo  los a rd ien tes rayos de aquel sol trop ical can ta  
e l  recuerdo  de sus  amores, y es feliz m ien tra s  su  e sp íri­
t u  y  su  sór todo se confunde eu  u n  ósculo fra te rn a l con 
el m undo  ideal d e l pensam iento  y  las  poéticas reg iones 
de la fa n ta s ia l

Lo hem os dicho y  lo repetim os: en  todas p a rte s  y  en 
todas las  clases h ay  esclavos.

¡Desdichados esclavos negros!
¡Pobres esclavos blancos)

AHOEL GáMAYO.

CREDO.

Limpia esiá, ciudadanos, mi conuiencia, 
Limpio mi corozon;

Españoles, oid do mí creencia 
La sincei’a expresión,

Yo quiero que roine 
Lu paz on la  tierra,
Que .icabe la guerra, 
del mundo baldón.

Yo quiero en e l alma 
Con ánsi.i prolija,
Que ni hombre dirija 
La sáliia razón.

Yo le  quiero imponer 
Silencio al opresor;
Y ahí leneis el por qué 
Republicano soy.

lié  tiempo que ol débil las eadenar 
Sufre de la opresión,

Y el fuorte despiadado, de sus penar 
No tiene compasión.
Por eso yo quiero 

Con iinsia ferviente,
Que e l misero intente 
Su emancipación.

Por eso mi idea 
Ver quiero cumplida,
Y en norma erigida 
De toda nación.

Y') le quiero imponer 

Silencio al opresor;
Y abl teneis el porqué 
Republicano soy.

Si Dios pensara al misero oprimido 
Por fln dar protección,

Le dai'ia este santo y bendecido 
Credo de redención.

Por eso con Ansia 
Mi pecho desea,
Que triunfe una idea 
De tal condición.

Por eso yo quiem  
Que e l pueblo la aclame,
Y España proclame 
la federación.

Yo le quiero imponer 
Silencio al opresur;
Y abl teneis e l por qué 
Republicano soy.

Constantino L iombaim

APUNTES HISTÓRICOS

SOBRK LAS SIETE PARTIDAS DE DON ALFONSO EL SABIO.

E l D erecho rom ano, propagado  de u n  modo p rod ig io ­
so po r las  reg iones de Ita lia , especialm ente  desde que 
los hab itan te s  de sus pueblos ob tuvieroh  el derecho de 
ciudadanía ,  se ex tendió  á  todas las  p rovincias  del a n t i ­
guo  y  poderoso im perio  á  im pulsos de la  Constitución 
de Caracalla.

D u ran te  la  dom inación goda, e l Derecho rom ano , á  la 
p a r  q ue  la s  costum bres g é rm án icas , p revalecen en n u es ­
tro  país. Desde el nac im iento  del sis tem a foral ha s ta  el 
rem ado  de D. Alfonso el Sabio, los fueros m un ic ipa les  
son adm itidos como re g la  gene ra l de acción en los pu e ­
blos y  com arcas. L lega  después la  época de D. Alfonso, y 
los códigos q ue  en  su  tiem po se redactaron  cam bian  pro ­
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fu n d a  y eflencialm ente e l aspecto de nues tra  legislación, 
y  el e sp íritu  del derecho rom ano aparece nuevam en te  
e a  las leyes, en los tribu n a le s  y  en las escuelas j u r í ­
d icas ...

I.

El m onum ento  legal m ás im portan te , de tra scen d en ­
c ia  m ás reconocida, de au to ridad  ménos dudosa, de in ­
fluencia  m ás  decisiva en las costum bres de nues tra  p a ­
tria , es s in  d isp u ta  el g rand ioso  código llam ado de Las
P a r  M a s .  Por él se han  reg ido  nuestros leg isladores en 
el trascurso  de m uchos años, y  los e logios de q ue  ha s i-  

' do objeto por pa r te  de  num erosos y  en tendidos ju r is c o n ­
su ltos nos re lev an  de  la  ta rea  de ensalzarle .

S uperior á  cuantos  se publicaron  en Europa en  loa 
sig los m edios, m ajestuoso, e legan te  y  castizo  en  el 
len g u a je  y  sem brado  de m áx im as filosófica.s y  politicas, 
es un m onum en to  que inm orta liza  el nom bre  de su  sa­
bio au to r  y  q ue  le  coloca en la  l ínea  de  los prim eros 
leg isladores (1).

No h a y  m ás q ue  leer e s ta  p reciosa producción; todo 
su  tex to  e stá  salpicado de docum entos m orales y  poli- 
ticos q ue  dan  u n a  idea tan to  m ás favorab le  de  su  in sp i­
rador, cuanto  que fué redactado  en  tiem pos que el fa ­
natism o y  la superstic ión , rém oras poderosas del p ro ­
g reso  de las naciones, dom inaban  desde ios suntuosos 
palacios de  los reyes ha s ta  los m iseros tu g u r io s  del 
plebeyo. No deja de resen tirse  e.sta o b ra  b r il lan te  de los 
defectos sociales de la  época; pero ¿qué es todo a l fin 
com parado con las in n u m erab les  perfecciones que en 
cierra, con el rico tesoro de ciencia  leg is la tiva , m oral, 
política  y filosófica que en todo el cuerpo  de la  Compila­
ción resplandece? L a posteridad , en sus  ju ic io s  severos 
pero ju sto s , exam inando  ana lít ic am en te  e s ta  m agnífica  
producción , no  h a  hallado  frases b a s ta n te s  pa ra  cele­
b ra rla , te jiendo  á  la  vez u n a  inm arcesib le  corona al 
sabio rey , que en m edio  de  oposiciones constan tem ente 
avasa llado ras  supo  p re s ta rle  su denodado aliento.

En vano tra scu rren  los siglos; su ráp ida  m archa  no 
b a s ta  á  b o rra r  el recuerdo  de estas leyes; fiel expresión 
de la  ju s tic ia ,  q ue  por su u n iversa lidad  m ás parecen  el 
patrim onio  de todo el género  hum ano  que el de u n a  sola 
nación . Tan encarnado  se h a lla  en  su  esp ir i ta  el pen sa ­
m ien to  de la  equ idad  n a tu ra l,  que su  poderosa infliieu- 
c ia  se deja  s en tir  en nuestro  derecho escrito, m odifican­
do en  pa r te  según  lo v an  ex ig iendo  las  necesidades é 
in s tituc iones recientes.

En Las P a r tid a s  no solo se resum e cuan to  de sus ­
tan c ia l  co n ten ían  el D erecho c ivil y  canónico, si que 
tam bién  las an tig u a s  costum bres, d ign idades y  oficios 
especiales de nuestros re inos. Bien puede decirse de 
e llas  lo q ue  de las leyes de las  Doce Tablas escribe Cice­
rón: «Se av en ta ja  á  los dem ás en m i sen tir  solo el libro 
de  las  Doce Tablas  si a tendiese cua lq u ie ra  a l o rigen  y  
fuen te  de las leyes, a l peso de  las au to ridades y  á  la 
u tilid ad  y abun d an c ia  que contiene.»

Los lun a re s  q ue  afean y  o scurecen  el cuadro de esta  
legislación son dispensables si se a tiende á que es u na  
ob r^  la rg a  y  traba josa  donde pop lo  com ún la perfec ­
ción es im posible. Esto no  obsta  p a ra  q ue  al h ab la r  de

¡t) Laeero y Moiiiiilbnn,

este m onum ento  lega l lo hag am o s  con la  respetuosa 
adm iración  q ue  in sp iran  toda.s aque llas  o b ras  donde, 
como dice D upin , «lo bueno  excede no tab lem en te  á lo 
m alo.»

(Ibiplura nilent ín carmina, non ego partcis 
offendar >nacu/i«. anl incuria júiiiit, 
au áumanaparum cavil natura (t),

II.

L as causas qu e  o rig inaron  el código de Las S ie te  
P a r tid a s  se encuen tran  c la ram en te  señaladas en  el 
p ró logo  de las  m ism as. Alli d ice el rey D. Alfonso: «E 
facim os ende  este lib ro  porque nos ayudem os nos del 
e  los o trus que después de nos v in iesen  conociendo las  
cosas e oyéndolas ciertam ente; ca m ucho conviene á los 
re3'e s . ..  conocer Jas cosas s e g ú n  son, e ex trem ar el d e ­
recho  del tu e rto , e la  m e n tira  de la  verdad , ca el que 
no sup ie re  esto, no  podrá facer la  ju s tic ia  b ien e cum ­
p lidam ente, q ue  es d a r  á  cada  uno lo q ue  le conviene 
c u m p lidam en te  e lo q ue  merece.»

D espués añ ade  o tras razones, en tre  la s  q ue  se cu en ­
ta n  el deseo que su  pad re  D. F e rn an d o  III le  h ab ia  m a ­
n ifestado de form ar es ta  obra, y  la  idea  de que s irviese 
de provechosa en señanza  é instrucc ión  á  sus  sucesores, 
poniéndoles en cam ino  de conocer la  razón  y  l a  j u s ­
t ic ia .

A lgunos escritores han  considerado e s ta  producción 
como u n  libro doc trina l, apoyándose en  las  propias r a ­
zones ind icadas e n  el prólogo; pero estas h ipó tesis n a ­
d a  pueden  p ro b a r  an te  la  exposición de uno  de los p á r ­
rafos del mism o, que dice lo sigu ien te : «E t tom am os de 
los buenos fueros e t  de las bu en as  costum bres de  Cas­
t illa  e t  de León, e t del derecho q ue  fallam os q ue  es m ás 
com unal e t  m ás  provechoso p o r  la s  g e n te s  en  todo el 
m undo, porque tenem os po r b ien  et m andam os que se 
g ob ie rnen  por e llas  e t  non  por o tra  ley  n i po r otro fue ­
ro.»  Otras leyes podríam os ad u c ir  en  apoyo de nuestro  
aserto , con el qu e  están  de parecer los ju risconsu lto s  
m ás d istinguidos; pero baste de ja r sen tado  que D. A l­
fonso formó e sta  com pilación legal, no  p a ra  q ue  s irv ie ­
se de lib ro  de doctrina, s ino  p a ra  qu e  tu v ie ra  fuer­
za ob ligatoria , como se desprende del contenido de la  
ley 6 .', t i t .  IV, p a r tid a  3 .', en la  qu e  se im pone á  los 
jueces la  ob ligación  de a d m in is tra r  ju s tic ia  con a rreg lo  
á sus  decisiones: «Que los p leitos... que los lib ren  b ien  
e lealm ente , lo  m as  a y n a  e m ejo r que sup ie ren , e por 
las  leyes  de este lib ro , e non por otras.»

Quizás se apoyen a lg u n o s  pa ra  re fu ta r  este a rg u m e n ­
to en q ue  e l Código de D. Alfonso no  se p rom ulgó  h a s ta  
después de su  reinado; pero  h a y  q ue  ten e r  en c u e n ta  que 
rep resen taba  u n a  leg is lación  en tonces desconocida, en ­
tresacada  del Derecho R om ano y  de las  D ecretales, y  po r 
consigu ien te  opuesta  á  las  p rescripciones del país, m a n ­
ten idas  y  av ivadas p o r  la s  ex igenc ias  de  los r ieos-A om -  
bres. Sea de  esto lo  que fuere, D. Alfonso es b ien  s e g u ­
ro q ue  qu iso  d a r  á  su obra el c a rác te r de  derecho escrito  
y  no  e n  m anera  a lg u n a  el de  Hbro doc tr ina l.

/ l )  Hornt. Art. poo. 

IB* eontiaiKrt.'
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D E S C R IP C IO N  D E  DA CUEVA D E  SAN JU A N

Y ESTUDIOS SOBRE LAS COSTUMBRES DE LOS PUEBLOS 

MONTAÑESES.

Extiéndese k  lo la rg o  de  la  p in to resca  cañada  de Ason 
u n a  áspera  y  nudosa  cordillera, ram ificación  de las 
m o n tañas q ue  fo rm an  e l lim ítrofe valle  de R uesga ; por 
su  base corren  m ajestuosam en te  las c ris ta lin a s  y  t ra s ­
pa ren te s  a g u a s  del caudaloso rio  de Ason, d e l cua l son 
tr ib u ta r io s  la  m u lti tu d  de  arroyuelos qu e  tam bién  se 
desprenden  de  las  in m ed ia tas  pendien tes. P róx im am en ­
te, y  en  m edio de la  m o n ta ñ a  an te s  m encionada , existe 
como in c ru s tad a  al p ié  de un  precipicio u na  poética  y  e s ­
paciosa g ru ta ,  á  la  cua l d e s ig n an  los h a b ita n te s  d é lo s  
vecinos pueblos con e l epíteto  de  Cueva de San Ju an .

Lo fresco del am bien te  que a llí se re sp ira , el sub lim e 
y  grand ioso  aspecto  que en  conjunto  p re sen ta  este p r i ­
v ileg iado  rec in to , o b lig an  al curioso transeú n te  á  d e te ­
nerse  s iqu ie ra  po r a lg u n o s  m o m en lo sy  fijar su  a tención  
en e l herm oso p an o ram a  que le rodea.

E l in te rio r de es ta  g ru ta  se h a lla  tap izado  po r g ru esas  
capas calizas de nacarados reflejos, y  de  su  techo  penden  
m u ltitu d  de esta lac titas  que, o ra  q u edan  como flotantes 
s in  l le g a r  a l suelo, o ra  apoyan  en  é l su  ex trem idad  in ­
ferior, fo rm ando preciosas co lum nas de form as ta n  c a ­
prichosas  y  v a riadas , que parece h ab e r  In tervenido  eu 
su  construcc ión  las m anos de  a lg ú n  experim en tad o  a r ­
tífice. .

N uevas m arav illa s  se  m u es tran  á  la  v is ta  del estupe­
facto ad m irado r s i p retende av e r ig u a r  lo que se oculta  
en  los s itios m ás  recónditos de  e sta  enorm e aber tu ra ; y a  
d irig ien d o  n u e s tra  m ira d a  de  u n  modo horizontal ap a ­
recen  num erosos orificios q ue  corresponden  á  otros ta n ­
tos túneles , los q ue  ram ificándose y  confundiéndose de 
de  u n a  m an e ra  prod ig iosa  d a n  o r ig e n  á  o tras  m ucho 
m enores, cuyas ú lt im as  d iv isiones se p ie rden  en  l a  p a r ­
te  m ás  in tr in c a d a  y  confusa d e l laberin to ; o ra  ten d ien ­
do y  fijando nues tra  m ira d a  en  e l suelo descúbrense al­
g u n a s  p rofundas sim as, que sepu lta r ían  a l im pruden te  
ó incau to  que tem era riam en te  y  s in  prev isión  p re te n ­
d ie ra  in d a g a r  lo qu e  se  ocu lta  en  s u  fondo. .U na o scu ri­
dad  casi ab so lu ta  re in a  en  e sta  té tr ic a  inorada , qu e  p a ­
rece  se r  l a  m ans ió n  del silencio y  de la  noche. Y sin  
em bargo , se resp ira  en este  s itio  u n  no  sé  q ué  de  p lacer 
indefin ib le  q ue  no s  em b ria g a  y  a r re b a ta  en  a la s  del e n ­
tu siasm o  p a ra  descender luego  y  co n tem plar la  g r a n ­
d iosa y  sub lim e  ob ra  de la  na tu ra leza . Allí donde parece 
q ue  no  ex is te  soplo a lg u n o  de  v ida, e n  donde l a  v e g e ta ­
ción es ru d im e n ta r ia  y  casi n u la ,  allí, rep ito , fabrican  
BU dulce m a n ja r  la s  laboriosas abejas; a llí la  em ig ran te  
g o lo n d rin a  construye; su  adm irab le  n ido , e n  cu y a  débil 
hab itac ión  v e rá  desarro llados á  su s  pequeños hijuelos, 
q u e  dotados de  los m ism os in stin to s  de sus  pad res , a t r a ­
v e sa rá n  m ás ta rd e  ju n to s  e l anchuroso  Océano.

Yo, pob re  y  débil ad m irado r de  las  o b ras  de  l a  N a tu ­
raleza , h e  ten ido  ocasión de  con tem plar e sta  s in  ig u a l 
caverna , cuy as  paredes descansan  e n  sólidos cim ientos, 
y  cu y a  conatrucOion env id ia rían  los m ás  en tend idos a r ­
quitectos; yo , pepito, he  observado desde ese p u n to  la  

sa lid a  y  pu es ta  del sol, y  sus  rayos, h iriendo  sus  paredes

externas, e ran  reflejadas por estas, sufriendo o tras  m u ­

chas reflexiones, y  aum en tándose  con el b ril lan te  refle­
jo  su  g ran d eza . ¡Qué bello espectáculol ¡Qué cuadro  tan  
g rand ioso  p re sen ta  a l  observador la  p ród iga  N a tu ra ­
leza!

Otra c ircu n s tan c ia  con tribuye  á  h ace r  m ás agradab le  
la  herm o su ra  de  esta  caverna, y  es la  cascada del rio 
Ason, que, s i tuv iese m ayor m asa  de  a g u a ,  seria  sin 
du d a  de  las  m ás no tab les  de nuestro  país, pues  t ien e  u na  
elevación de  130 varas, y  su caída es v ertica l po r unas 
peladas rocas, p roduciendo  u n  estruendo  qu e  se deja 
pe rc ib ir  desde el lu g a r  de la  C ueva de S an  Ju a n ,  a s í  co­
m o se ve  en  d e te rm inadas épocas del año  la  m asa  de 
a g u a  qu e  cae, p roduciendo v a r iadas im ágenes de d iver­
sos y  m ú ltip les  colores cuando  es h e r id a  p o r  los rayos 
del sol. No puede ménoa de adm ira r , a l m énos al que 
po r p rim era  vez lo contem pla, el q ue  á  la  d is tanc ia  de le ­
g u a  y  m edia  se o ig a  e l incesan te  cae r  de las  a g u a s  de  la 
cascada.

A cuden todos los años á  este ú ltim o  recin to  m u lti tu d  
de g e n te s  á  t r ib u ta r  hom enaje  y  respeto a l Suprem o 
H acedor. U na im ág en  con  el nom bre de San Ju an  pre­
side estas periódicals reun iones, com puestas de personas, 
no  d iré  superstic io sas  é ig n o ran te s , pero  s i fanáticas  
respecto á  sus  trad ic iones y  co stum bres  re lig iosas. Yo 
he  presenciado  u n a  da estas reun iones y  observado sus 
ritos y  cerem onias; en  o tras c ircunstanc ias  h u b ie ran  in ­

du d ab lem en te  exc itado  m i r is a  la s  fo rm as sim bólicas 
qu e  acom pañan  á  la  fiesta de S an  Ju a n ,  pero la  té  y  al 
parecer e l profundo respeto relig ioso  que va  g rab ad o  en 
e l sem b lan te  de estas personas se r ian  m otivo bastan te  
p a ra  im poner s ilencio al m ás in d ife ren te  y  audaz excép­
tico. Las trad iciones de este pueblo, y  m u y  par ticu la r ­
m en te  la  que se refiere a l o r ig en  de  la  im ágen , son ex ­
tra v a g a n te s  y  rid icu las , m as al trav és  de su  inverosim i­
l i tu d  se descub re  e l ca rác te r  q ue  en  otros tiem pos d is­
tin g u ió  á  los pueblos m ontañeses; pueblos q ue  en  o tra  
época in fund ie ron  respeto  á  la  o pu len ta  Roma, y  que 
m ás ta rde  sem braron  el pavo r y  la  ru in a  e n  los esforza­
dos m usu lm anes.

Hó aq u í lo  que á  es ta  r a z a  le  q u ed a  después de  tan to  
va lor y  g loria ; u n  recuerdo  que, a u n q u e  confuso y  s im ­
bólico, b a  s ido sin  em b arg o  tra sm itido  sucesivam ente 
po r la s  pasadas generac iones á  los ac tua les  m oradores 
de ios sinuosos y  pelados riscos can táb ricos . Hó aquí lo 
que  les re s ta  de  tan to  brillo  y  esplendor: t a n  sólo sus 
tra je s  y  trad ic iona les  costum bres. T al es el estado de es­
tos pueblos, que á  sem ejanza de  los ac tua les  h ab itan tes  
de  la  Grecia, ig n o ra n  h a s ta  ia  h is to r ia  de su  a n tig u a  
g ra n d eza  y  del briUo de sus  an tepasados. T a l es el e s ta ­
do m iserab le  é inconsc ien te  e n  q ue  se v e n  sum idos, 
m erced á  ia  su ltán ica  pro tección  q ue  lea h a  sido su m i­
n is tra d a  po r despóticos poderes, p o r  abu s iv as  a u to r i ­
dades.

Su  d esg rac ia  toca á  ú ltim o  extrem o; h erm anos en 
sen tim ien tos é ideas  de los m odernos polacos, se com pla­
cen  y  g ozan  en  lam er e l  y u g o  de  los t iranos. No saben 
que  sus  m ayores, p roclam ando-la  sa n ta  libertad , opusie ­
ro n  su s  va lien tes  pechos á  las  aceradas u ñ a s  de las 
ág u ila s  rom anas. I g n o ra n  qu e  e l v a lien te  cuan to  fan á ­
tico a g a ren o  h uyó  despavorido  de  estos valles y  f rag o ­

sidades, a n t ig u a  p a tr ia  de  los verdaderos españoles.
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T ales son los cam bios de la  h u m an idad , cam bios que, 
como oportunam en te  h a  dicho u n  orador de nuestros 
días, se parecen  ¿  la s  trasform aciones y  cam bios geo ­
lógicos. L a aparic iort de u n a  n u e v a  is la  en  el Océano, 
p roducida  por la  sucesiva ag reg ac ió n  de sustancias 
m inerales, no  es ob ra  de u n  d ía  n i  de  u n  año, sino de 
m uchos siglos; y  las m o n tañas no  ab ren  s u  seno  vom i­
tando  fuego  s in  ser p recedidas de tum ultuosos y  enor­

m es ru idos subterráneos. Tal acontece con la s  m etam or­
fosis de la s  nacionalidades. L a m iseria , m a la  adm in is ­
trac ión  y  e l vasalla je  son los p recursores n ecesario s  de  
las  e rupciones sociales, de la  revolución.

Arredondo, J u n io  de  1872.

- > Jost á. Gabcía.
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LAS MONARQUIAS DE DERECHO DIVINO.

I.

iQué tris te , q né  dülorosa, q ué  te r r ib le  es la  época en 
que ex is tieron  las  sac rileg as m onarquías  de derecho di- 
Tinol ¡Cuántas lág r im as  d erram adas en  aquellos dins 
de desp iadada  y  horrib le  tiran ía ;  cuántos  gem idos, 
cuántos lam entos; cuántos esclavos a rra s tran d o  difíc il­
m en te  u n a  odiosa ex is tencia  de  desesperaciones y a g o ­
n ías , de  c ruentos  dolores, de traba jos  insufriblesl.

Las m o n a rqu ías  sag rad as, ese trem endo  sarcasm o a r ­
rojado a l  rostro  de los pueblos; esa sa n g rie n ta  bu r la  
h echa  á  las  conciencias; esa im p ía  blasfem ia lanzada  á 
Dios; esa  te rrib le  apoteosis de la  t i r a n i a y  la  opresión; 
la s  m onarqu ías  sag rad as, rep ito , t ienen  escrita  s u  histo ­
r ia  con s a n g re  y  su s  p á g in a s  son otros tan to s  borrones 
q u e  m an ch an  á la  h u m an idad .

¿Quién la sd e e  s in  estrem ecerse? Nadie. Si u n a  roca 
tu v ie ra  in te lig en c ia  y  p u d iera  leerlas, tem b la r ía  horro ­
r izada.

Porque es m u y  h o rrib le  la  época en  q ue  im peraron  
las m o n a rqu ías  sag rad as.

Porque en  esa  época, cuando  en  m edio del espanto  de 
las  conciencias y  el te rro r de  todos se lev a n ta  a m e n a ­
zado r ese m ó n f ¿ruó q ue  se  llam a  m o n a rq u ía  de  d e re ­
cho div ino , com ienza la  decadencia  de los pueblos, su 
m iseria  y  esclav itud , su  envilecim iento  y  m artirio , sus 
d ias  de m atd ic iony  sus  noches de infierno.

T am bién  en tonces p rin c ip ia  la  deb ilidad  de  nues tra  
p a tr ia , an te s  ta n  g ra n d io sa  y  p repoten te , ta n  tem ida  y  
codiciada; com ienza p a ra  la  valerosa España  u n a  e ra  de 
t rastornos, aflicciones, pobreza, calam idades y  h u m illa ­
c iones q ue  en tr is tecen  el ánim o.

L a conciencia  se subleva  in d ig n a d a  cuando con­
tem p la  su s  leyes ho lladas, u su rp ad as  sus  franquicias, 
asesinadas sus  libertades, arreba tados sus  fueros y es­
ca rnec id a  su  d ig n id a d ; cuando  se la  ve ago tad as sus 
fuerzas, enervado  su  esp íritu , insu ita iia  y  dom inada  por 
e l ex tran jero , desprestig iada , envilecida, an iq u ilada , 
como ex ig u o  resto  del pasado, como im per.ceptible aom 
b ra  de aquellos tiem pos en  que, a ltiva , va le rosa  y  r e s ­
petada, trem olaba  en  los confines del g lobo  sus pendo ­
n es  victoriosos, adorados como la  sa n ta  en señ a  dél m u n ­
do  cris tiano , respetados como el fuerte  escudo de la 
E u ropa  g u e r re ra  y  tem idos de  todos, desde los podero ­
sos b a s ta  los hum ildes , desde los g rau d es  h a s ta  los 
pequeños.

U na  la rg a  noche de e sc lav itud  tuvo  lu g a r  en E spaña , 
desde qué , a le jada  p a ra  s iem pre  la  nobleza de la s  Cór­
tes, fa lseando  las  in s tituc iones y  olv idando la  trad ic ión , 
ra sg a d a s  las  libertades  de  C astilla  con la  d e rro ta  de los 
com uneros en  los cam pos de  V illa lar, y  destrozados loa 
fueros de A ragón p o r  la  c r im in a l m ano  de  Felipe II, 
em pezaron  á  b ro ta r  a lrededor de los reyes absolu tos, 
como fúneb re  y  sin iestro  cortejo, la  in ju stic ia , la  c ru e l ­
dad , la  desm oralización y  e l desórden, base y  n o rm a de 
todos BUS actos.

D ispersas la s  an tig u a s  y heróicas m ilic ias; dlsueltos 
los h istóricos Concejos de la  E dad  m edia , donde resona ­
b a  la  sag rad a  voz de l pueblo  haciendo  va le r  su s  p re ­

tensiones, y  apagado  el eco de la  trad ic iona l cam pana  
del común, sonora le n g u a  que se de jaba  oir de todos y 
p regonaba  los derechos de los c iudadanos, encen d ién ­
doles e l corazón en  am or pá trio  y  apercib iéndoles á 
partic ip a r  de la ,v id a  m ate r ia l  y  m o ra l de  los pueblos, 
e ra  lógico que ten ia  que desarro llarse  con u n  v igo r y  
r igo r ¿ im itad o s  el despotism o y  la  t i ra n ía  e n  u n  g o ­
b ierno que e ra  árb itro  y  dueño de la  v ida y  hac ienda  de 
sus  gobernados; porque no  encon traba  trab as  n i difi­
cu ltades que en torpeciesen su  acción, n i  podía lim itarla  
la  voz, e l consejo y el m andato  de las Córtes; n i el m u ­
n icip io  oponerla  sn in fluencia  m ateria l y  m oral; n i las 
m ilic ias  de las  c iudades resis tir  con las a rm as las  vio­
lenc ias  de  los que , insensa tos  ó ciegos, deso ían  ia  voz 
de la  ju s tic ia  y  la  equidad , é im pon ían  el pesado y u g o  
de su  vo lun tad  á la  soberana  vo luntad  de u n  pueblo, 
que poco á poco sacud ía  la  in icu a  coyunda de la  o p re ­
sión, conquistándose libertades  y  creándose derechos.

A las crim inales  m onarqu ías  de derecho div ino  s i - 
gu ió , como efecto inm ediato, la  m ás  cruel t iran ía ;  y los 
ungidos  del Señor, disponiendo  h a s ta  de la  conciencia  de 
sus  vasallos, decretaron  la  a fren ta , el asesinato, la  des­
h o n ra , la  veng an za ; se creyeron  con el ileg is lab le  dere ­
cho de  o p rim ir y  em pobrecer á los pueblos; au to rizaron  
en  ellos m ism os la  blasfem ia y la  im piedad , y fieras co ­
ronadas devoraron  a l pueblo  y  se ensañaron  en  la  perse ­
cuc ión ,'e l despojo y  has ta  e l an iq u ilam ien to  de  las  fa ­
milias: tiem pos de  c r im in a l in to le ranc ia , en  los que solo 
im peró su  v o lu n tad  y  su  capricho; el terror lo fué todo, 
todo la  ley del fuerte , h ad a  la  razón, la ju s tic ia , el d e ­
recho del déb il, los lam entos del oprim ido, las  lág r im as  
del esclavo.

E lp ro  me reges r e g n a t  de  aquellos reyes, au torizado  
po r la  in fam e y  pern iciosa p ro p ag an d a  jesu ític a , llegó 
á  ser como u n  dog m a  de  fé; y  tfesde entonces, el vox  
popu li, vo x  D ei, fué  u n a  h o rrenda  blasfem ia que se 
ca stigó  con sa n g re  y  fuego  en e sta  v id a  y  con la  con ­
denación e terna  en la  otra.

L as quejas del pueblo constitu ian  un  delito  e n o rm í­
sim o; n a d a  se podía  decir. A quellos sem ídioses no te ­
n ían  q ue  d a r  cuen ta  á  n ad ie  n i a u n  de su s  crím enes; 
solo el cielo pod ia ju zg a rlo s ; Adem ás, el vasallo  e ra  p a ­
ra  aquellos m ó nstruos u n  vil esclavo; y  ¿cómo el e sc la -  
.vo h a  de pedir cuen ta  a l  señor de sus  acciones? El e s ­
clavo no es persona, no  es m ás que una  cosa, u n  m ise ­
rab le  in strum en to  q ue  se explo ta , y  que u n a  vez exp lo ­
tado se  desecha ó se  destruye: y  de es ta  su e rte  conside ­
ra b a n  los reyes absolutos á  sus  vasallos.

lAh! iDolorosa condición la  de aquellos desheredados!
Y sin  em bargo , au n q u e  parece im posible, todavía  ve  - 

m os el in feliz  esclavo, con  los ojos inyectados en  san g re  
ó arrasados de abrasado ras  lá g r im a s ,  pero con la  son ri­
sa  de la  m an sed u m b re  en  los labios, adu lando , v ic to ­
reando , sirv iendo  al re y  su  señor, a rra s trán d o se  á  sus 
piés, sin  q ue  su conciencia  se tifrbe, la  sa n g re  se le  en ­
cienda, y  con la  cólera  en  e l pecho  y  la  in d ig n ac ió n  en 
el a lm a  eche m ano  á  su  p u ñ a l y  le  enva ine  en el cora­
zón del feroz chaca l que le  exp lo ta  ó destruye .

Pero los reyes de derecho  div ino  h ab ían  sabido h a c e r ­
se invulnerab les , sag rados é  inv io lab les, rodeándose de 
u n a  au reo la  d iv ina , san ta , m ística , q ue  los pro teg ía , 
elevándolos sobre los dem ás hom bres, haciéndolos de
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u n a  condicúin superior, casi celeste ,'que Jes creaba  otra 
v id a , o tra  atm ósfera, otro a ire , o tra  luz . Se liacian ver, 
ad m ira r  y  reverenc ia r como los escogidos de Dios, como 
sus rep resen tan tes  p a ra  reg ir  loa destinos de  laa nacio­

nes, y  de es ta  suerte , e l pueblo, que e staba  sum ergido  
en  la  m ás  c ra sa  ign o ran c ia  y  envuelto  a.«tutaraente en 
u n a  estúp ida  y  fatal creencia, s in  conciencia , fanatiza ­
do, supersticioso, dom eñado, am enazado  constan tem en ­
te  con el castigo  del cielo, y aterrorizado  con los espec­
tácu los de m uerte  y  los to rm entos  q ue  incesantem ente  
se ofrecían á  sus  espantados ojos, no  se a trev ía , no solo 
á  a te n ta r  contra  la  v ida de sus  tiranos, n i  au n  siqu iera  
á pen sa r  m al de sus  a trocidades; q ue  solo así se concibe 
la  ex istencia  de  aquellos m únstruos, abortados en  los 
d ias en que em pezaban  á  acaric ia r a l pueblo las  áuraa 
de nuevas y  benéficas !ibertade.s. lu eg o  que, y a  cansado 
de u na  p ro longada  v ida de sufrim ientos infinitos y  de 
penosa se rv idum bre , hab ía  visto  de liran te  de  a leg r ía  
lejos de si las cadenas del señor feudal, ro tas  en  la  ho ra  
desesperada de sus postrim erías .

N unca, n u n c a  como desde e l en tron izam ien to  de las 
m onarqu ías  sagradas  sufrió  tan to  el pobre pueblo como 
entonces, n u n c a  arrastró  u n a  ex is tenc ia  m ás penosa. 
El desacierto , la  arb itra r ied ad , el m onopolio, la  inm ora­
lidad y  la  in ju s tic ia  se  d isputaron  su m aléfica in fiuen  - 
c ia  en  las tnouarqu ias  re lig iosas; el despotism o, la  t r a i ­
ción, Ja alevosía, el libertinaje , la  p rostitución  y  la  so­
berb ia  se enseñorearon  en el deform e corazón de sus 
reyes; y  t a n ta  fué su  audac ia  y  ta n  g ra n d e  el m enos­
precio que h icieron  de las instituciones, que, como los 
de la  casa de A ustria, llegaron  h a s ta  el ex trem o de  ce ­
der c iudades y territorios, cua l si fueran  de herencia  
p rop ia  y exclusivo patrim onio .

Remi(}io VsnA Armentbro.

PUBIJCACIONES,

LOS P E C E Ñ O S  PO EM A S, por D. Rooiod do C a m p o a m o r .-  
A dminiatrador, D. ViotoriaDO Suarez, Jacometrezo, 72 : precio, 
doi peteta».

Con verdadera satisfacion, su b y ugado  e l e sp íritu  y  
encantado  el án im o por la  riqueza  de las  im ágenes, por 
la  descripción de los caractéres, por la  elevación de los 
pensam ientos, y  m ás que tndo por e l du lcísim o am bien ­
te  q ue  de  ellos em ana , tom am os la  p lu m a 'p a ra  ocupar­
nos de Los pequeílos poemas, ú lt im a  ob ra  del em inente  
l ite ra to  D. R am ón de Campoamor.

¡Campoamorl ¡Qué español no  p ronuncia  con orgullo  
este  nom bre, q ue  sim boliza  u n a  v e rdadera  g lo r ia  nacio ­
nal! iQuién no  recuerda  con en tusiasm o  al i lu strado  a u ­
to r  de las  Doloras, de esas  tie rn ís im as  composiciones 
que le deben su  nom bre, eu  popu la ridad  y  su encanto!

E l  Sr. Campoamor, m odesto en  dem asía , h a  bautizado  
su  ú lt im a  ob ra  con  e l sencillo nom bre  de Pequeílos poe­
m as, cuando real y  verdaderam en te  m erecían  osten ta r 
el honroso titu lo  de los G randes poemas.

Los pequeños poem as  no  son, á  nuestro s  ojos, u n  li-.- 
bro, sino cua tro  libros, á  cual m ás bellos, m orales y  en ­
can tadores, ó po r m ejor 4ecir, u n  curso com pleto de  l i ­

te ra tu ra , a s í  po r la  variedad  de los tonos, como de  los 
a su n tos y  de su  desarrollo.

Los pequeños poem as  es tán  form ados po r cuatro  poe- 
m itas  que llevan  po r titulo: ü l  Cren expreso, La  novia  
y  e l n ido . Los grandes problem as  y  Dulces cadenas.

Un ilu stre  escrito r h a  dicho;
« E xisten  dos clases de  poesía, un a  de contorno , de 

f ig u ra , de im ágen , de dibujo; o tra  de pensam iento , de 
esp íritu , de conciencia , de fondo; la  poesía de fig u ra  es 
b rillan te , p rovocadora, casi sensual; es el arte  g rieg o , 
"Vénus; la  poesía de esp íritu  es g rav e ,  severa, im ponen ­
te  m ajestuosa, b e lla  y  sáb ia  á  la  vez, t ie rn a  y  sublim e 
a l m ism o tiem po; es el a r te  cris tiano , M aría. Dicho en  
m énos térm inos: la  poesía de im ág en  a r ra n c a  sus secre ­
tos á  la  forma; la  poesía de conciencia  a r ra n c a  su s  se­
cretos á  Dios, á la  n a tu ra le z a  y  a l  hom bre.»

Ahora bien, ¿á cuá l de ellas pertenece  el ú ltim o  (libro 
del Sr. Campoamor? A las  dos, respondem os noso tros  sin  

vacilar.
Si con la  poesía  de d ibu jo  h a  im itado  e l Sr. C am po-, 

am or la  descripción de la s  flores, de los cam pos, de  los 
m ares y  de los cielos en  E l  tren  expreso, con la  poesía de 
conciencia  h a  a rrancado  su s  secretos á  Dios, á  la  n a tu ­
ra leza  y a l hom bre en Los gra n d es p roblem as.

Los pequeños poemas nos parecen  m ás b ien  q ue  u n  l i ­
b ro  un  quejido  doloroso, u n  g r ito  su b lim e, u n a  lá g r im a  
sag rada ; porque s i E l  tren  expreso es u n  verdadero  d ra ­
m a, Los grandes problem as es u n a  t r is te  y  desg a rrad o ra  
h istoria  q ue  toda m u je r  debe g ra b a r  en s u  m en te  pa ra  

recuerdo  y  enseñanza.
R ecom endar la  lec tu ra  de este  precioso lib ro , q u e  re ­

p re sen ta  la rg a s  y  tr is tes  v e la d a s , d ías e ternos, horas 
inm ensas dedicadas á  la  observación y  al estudio , nos 
p a recería  u n a  g ra v e  in ju r ia  a l i lu s trado  público , m u ­
cho m ás  cu ando  la  p r im era  y  num ero sa  edición se ha  

ago tado  en  poquísim os dias.
L a fa lta  de tiem po y  espacio nos im p ide  ocuparnos de 

ta n  bello  l ib ro  con e l deten im iento  q ue  m erece, pero 
a ú n  así debem os y  querem os co n s ig n a r  aq u í nues tra  
adm irac ión  á  su  i lu strado  a u to r  y  e l p lacer q u e  su  le c ­

t u r a  nos h a  proporcionado.
O bras como Los pequeños poem as  se s ien ten , pero  no  

se definen; escritores como el Sr. Cam poam or n o  se 

c ritican , se  adm iran .

E L  AUDAZ (hi>tofia de un  radical de  antaño), po r D . Benito
Perez G aidói.— Im pren ta  de Noguera, Bordadore», 7 .—P r a -
oio, 12 i«. en M adrid 7 lA  en previnoia».

E l  A u d a z  es u u a  be llís im a novela  d ig n a  de la  ju s ta  y  
m erec ida  repu tac ión  l i te ra r ia  del Sr. Perez Galdós.

E n  sus  pág inas , ta n  correctas y  de licadam ente escritas 
como p rofundam ente pensadas, se en cu en tra  perfecta ­
m en te  re tra ta iia  la  h ipócrita  sociedad del s ig lo  p a sa d o  y  

princip ios del p resen te .
A quella sociedad equivoca, m ezcla e x tra ñ a  de fan a ­

tism o y  am bición , de h ipocresía  y  escánda lo , de  l ibera ­
lism o y superstic ión , de heroísm o é  im pudencia .

E n tre  sus  bellos é in te resan tes  cap ítu lo s , m erece es­
pecial m ención el que lleva  po r t i tu lo  E l  baile de can^ 
d il ,  escrito  con u n  atic ism o y  u n  encan to  ta l ,  que in v o i 
lu n ta r iam en íe  nos h a  hecho  reco rdar la s  ¡famosas Esce­
nas m atritenses  del ilu s trad o  Sr. Mesonero R om anos.
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A quellas m anólas  y  aquellos pe tim etres  parecen  a r ­
ran cados de u n  tap iz  de Goya ó descritos p o r  la  p lum a 
d e l fam oso D. R am ón de la  Cruz.

¿T;qué d irem os del cap ítu lo  E l  M piriturvoolncionario

del p a dre  Corchon? ¿Qué de  aque l rad ica l y  aque l inq u i­
s ido r qu e  escribe obras sobre la  devoción de San José y  

capítu los en  q ue  p retende exp lica r P o r  qué e l señor S a n  
José es e l abogado de los celos?

Al lee r  l a  obra se com prende q ue  los elogios q ue  la  
p ren sa  to d a  le  h a  dedicado son ta n  ju s to s  com o m ereci­
dos, y  nosotros aprovecham os con g u s to  es ta  ocaaion de 
env lM  a l  Sr. G aldós el ju s to  trib u to  de n u e s tra  a d m ira ­

ción, y  lla m a r la  a tenc ión  de los verdaderos am an tes  de 
la  lite ra tu ra  sobre u n a  obra que b as ta r ía  po r s í so la  á 
conquistar u n a  repu tac ión , s i e l Sr. Perez Galdóa no  la  
tu v ie re  y  g ra n d e  en  e l cam po de  las  letras.

Ayuntamiento de Madrid



LA ILUSTRACION REPUBLICANA FEDERAL. 257

Con e l títu lo  de  E sp a ñ a  in d u s tr ia l  contemporánea, 
(obra dedicada a l  trabajo) h a n  com enzado ¿ p u b l ic a r  los 
acred itados editores Sres. E lizalde y  L lano, calle Mayor, 
núm ero  100, u n a  ob ra  de ta n  reconocida im portanc ia  
como g ran d ís im a  u tilidad .

P a ra  q ue  nuestros lectores com prendan  la  verdad  de 
cuan to  decimos, vam os á  tra sc r ib ir  e l párrafo m ás im ­
p o rtan te  de las  bases de  la  publicación:

«Para  la  m ejor in te lig en c ia  de n u estro s  lectores y  h a ­
cer u n a  resena  de las  p roducciones n a tu ra le s  de cada 
provincia , su s  rios, ag u a s  term ales , comunicaciones, 
precios de  traspo rtes  y  p rim eras  m aterias, industrias  
que h a n  desaparecido, edificios industria les  abandóna ­
nos, especulaciones üe m ayor porvenir, etc., etc., d iv i­
d irem os la  ob ra  en  secciones po r provincias, describien­
do los estab lecim ientos fabriles de m as  im portancia , las 
m anufac tu ras , artícu los q ue  p roducen  y  sus  precios, los 
operarios q ue  sostienen, e l pun to  en  que se consum en 
los prodúceos y  las  dificultades con que luchen  para  
sostener ven tajosam ente la  com petencia  con o tras  in ­
d u s trias  análogas, nacionales ó ex tran je ras . Los a rtícu ­
los en  que describam os cada  es tab lecim iento  irá n  ilus­
trados con  profusión  de v iñe tas  in te rca ladas en  e l texto, 
represen tando  ios edificios, artefactos, m áqu inas , in s ­
trum en to s  y  productos, com pletando la s  m onografías de 
cada uno con  las  b iog rafías  y  re tra to s  de  los ind u s tr ia ­
les, ag ricu lto res , com ercian tes y  traba jadores  de  m ás 
n om b rad la  é im portanc ia .. .»

Por esta  breve reseña  com prenderán  nuestro s  lecto­
res que esta  obra, n u ev a  e n  España, está  d estinada  á 

llam ar la  a tención , no  solo de los industria les , fab rican ­
tes y  obreros, sino de  los m unicip ios  todos, que deben 
a y u d a r  á  s u  publicación , do tando con ejem plares de  es­
t a  obra, q ue  podrem os llam ar verdaderam en te  n ac io ­
n a l,  las  bibliotecas populares y  los arch ivos de los 
ayun tam ien tos  que, a l  ten e r  necesidad de con tra ta r u n  
servicio cua lq u ie ra  ó ad q u ir ir  determ inados artefactos, 
poseyendo la  E spaña  in d u s tr ia l  contemporánea, podrán  
encon tra r den tro  del país lo que quizás h a b ría n  de  b u s ­
car fue ra  á  costa  de  g ran d es  desembolsos.

L a  ob ra  se pub lica  po r cuadernos de 32 p á g in a s  en 
fólio, á  dos co lum nas, ó sean  cua tro  en treg as  de  ocho 
p ág in as  a l  precio de  u n  real en  E spaña  y  dos en  U ltra ­
m ar  y  ex tran je ro , rega lándose  en  cada  cuaderno  u n a  
m agn ifica  lám in a  l i tog rafiada  á  dos t in tas .

Vamos á  te rm inar.
Obras como la  E sp a ñ a  indx ts tr ia l contemporánea  

m erecen  el apoyo de todos aquellos que am an  s incera ­
m ente  e l progreso  y  la  c u ltu ra  de  su  pa tria .

Lisso.

LOS ANDRAJOSOS DE LONDRES.

Vistas tem adas á ia  luz del gas.

D e estos curiosos é in teresan tisim os artícu los trasc r i ­
b im os los párrafos m ás  im portan tes  acerca d e l g rabado  
qu e  con  el tí tu lo  L a s A  bandonadas publicam os en  la  
p á g in a  253.  ̂ .

«Al fin  se ab re  la  p u erta : los Constables sacan  todos 
á  la  vez sus  l in te rnas , y  nosotros, incitados po r no  sé 
qué inq&ieta curiosidad , invadim os la  estanc ia ., .  ¡Qué 
m iserias. Dios miol ¡Es posible que ex is tan  cria tu ras  
has ta  ta l  pun to  abandonadasl E n  las ven tan as  no  hab ia  
puertas h í cristales, y  en su lugar colgaban sucios

m antones á  g u isa  de cortinas, q ue  liab ian  debido cu b rir  
innum erab les  hom bros y  ventanas, pañuelos de d ia  y  
cortinas  de  noche. E n  la  cam a, sobre u n  pob re  je rg ó n  y 
bajo u n a  m a la  colcha, vim os tre s  m u je re s  jóvenes a p i ­
ñadas; tre s  m uchachas de  unos diez y  seis años, p a r i ­
das, y a  a jadas  po r la  m ise r ia  y  po r el ham b re . ¡Cuán 
horroroso debe ser el inv ierno  p a ra  esas d esg rac iadas  
criaturaBl ¿Cómo pueden  s u fr ir  ei frió de la  n oche  e n  la  
estación de las  escarchas?

Mr. Price  hizo a lg u n a s  p reg u n ta s  á  las pobres m en ­
d igas, y  descubrieron  sus  cabezas h a s ta  entonces ocul­
tas, no  en tre  la  colcha, que no  e ra  p a ra  esto bastan te  
g ran d e , sino  en tre  sus  m anos. Después, sentándose so ­
bre la  cam a, ju n ta ro n  púd icam en te  sus  brazos sobre el 
pecho, y  por fin levan ta ron  h ác ia  nosotros los ojos l le ­
nos de dulzura.

—¿Cómo 08 llam ais, señorita? p re g u n tó  el inspector 
con esa política  reservada  que en  toda c ircunstanc ia  
observan  los ing leses  con la  m ujer.

— Yo, Mary; m is com pañeras Betzy y  Je n n y ,  re sp o n ­
dió la  m ás  despejada d é la s  tres.

— ¿Qué edad  ieneis?
— Diez y  seis y  diez y  siete años.
—¿V iven a u n  vuestros padres?
— No los hem os conocido n u n ca .
— ¿Por qu é  no  trabajáis?
— El m es pasado a u n  ten íam os labor; pero desde que 

se h a  paralizado  la  ven ta , y a  no  nos dan , a u n q u e  h e ­
m os buscado traba jo  e n  m u chas partes .

—¿Dónde trabajabais?
—E n u n  ta lle r  de costu tera .
—¿Y ah o ra  qué hacéis?
A es ta  p re g u n ta  s igu ió  u n  m om ento  de s ilencio que 

nos hizo m al. Las pobrecillas ped ían  lim osna, buscaban  
en tre  la b a su ra  de las calles trapos ó a lg u n a  cosa sem e­
ja n te  que vender.. .  y  á  veces q ue  comer; y  de  noche, 
por la  m ódica can tidad  de u n  pen ique  (tres cuarto s  y 
medio), v en ían  las tres  á  este  inm undo  dorm itorio  á  r e ­
posar sobre u n  m al tablado, casi á  m erced  de  los la d ro ­
nes  y  de los vagab u n d o s  de  la  peor especie. Nos re t i ra ­
m os contristados dejando a lg u n a s  m onedas á  aquellas 
infelices, q ue  nos d ieron  la s  g rac ia s  con los ojos in u n d a ­
dos de  llan to . / Í S l  i í X

J. A. A, , I

a »  -  ■'*
MÁLAGA.

Ciudad, capital de provincia, comandancia general, obispado, 
pía/,a de armna y  gobierno poliüco.

Situada en la  coatu del Mediterráneo, en e l  seno del golfo naa- 
rltimo de su nombre y  centro do una ensenada, cuenta con una 
deliciosa vega de más de cuatro leguas de extensión, hermoseada 
por viñedos, olivares, alniondros y  toda clase de ágrios y  de ricos 
Iru tales.

Cuerna esta ciudad con 94.289 habitantes, y  m erecen citarse 
su catedral, magniñco edificio, pero sin concluir, con una torro 
do Itu varas castellanas de alta, que compite con la famosa G i­
ralda-, los tres hospitales, la  casa de expOsitos, e l seminario, el 
colegio do náutica, e i gran acueducto, sus hermosos teatros, la  
aduana y  e l palacio episcopal.

puerto se embarcan ios ricos frutos de esta provincia y  
' '■ ' proximidad a i Bs-

 y __________ibarcan.I................. ....... ..
las do Córdoba, Jaén y Crunada, y  por su ^........... ...................

trecho sirve de refugio á los buques para librarse de ios tempo • 
rales.

lis magnifico su fanal giratorio, construido en la parte del mué-

oíos, y 
aármol.

niameda, cerca del puerto, entre los más elegantes cdl-  
adornado coa fuentes, estátuaa y  canapés de piedra

 alrededores se encuentran preciosos jardines, huertas,
casas de recreo y  haciendas; lus ruinas del antiguo castillo de 6 t-  
hralfam, que comunica con la Alcazaba, que es otro fuerte más 
bajo. Al U. hay un gran puente y acueducto sin terminar, hecho 
para paso dol rio Guadathorce, y  conducción á la ciudad por el 
acueducto de 6Aurriana,distante una legua de los famosas aguas '  
de la sierra de Mijas,
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UEVJSTA GENERAL.

La anunuiaclii circular del solitario de Tablada apareoÍLi por fin, 
y  fruncanienle hablando, nos ha parecido friu, conlradicloria, 
temerosa y  extremadamente larga, puesto que con recordaré 

los gobernadores, como en ol párrafo primero lo hace el sofior 
ministro, su discurso-programa del 24 dé Julio y  su circular 
del 4 de Agosto último, era más que suficiente.

Pero el Sr. Zoirilla ¡vanidad de vanidades! ha querido lanzar al 
campo de lu política eso JUemonmdun, ese  pisto matichego, que 
no otra cosa parece m  decantada y famosa circular.

Uespucs da no decidir nada concreto ni sobro la  abolición de 
quintas, ni sobre e l armamenlo general, ni soiiro el Jurado, cues­
tiones todas ellos liis más graves é importantes que en la circu­
lar aparecen, y  sobre las cuales pasa el Sr. Zorrilla como sobre 
áscaas, según vulgarmente se dice, pasa el señor ministro á ocu ­
parse do las dase» conservadoras, á  las cuales llena do piropos y  
mimo*; consigna luego la grave situación do la Hacienda, y d i ­
ce  qiio;

■ Mientras el concurso del Parlamento no permita realizar su 

programa, continiiai-án rigiendo los presupuestos vigentes con ar­
reglo á la  ley de coutaliilidad.s

Esto no es otra cosa, hablando en plata, que una dictadura eco­
nómica, con violación flagrante y manifiesta del art. 15 de la 
Constitución.

Al tratar de las cuestiones de ültrumar. no aparece más resuel­
ta y  decidida la circular, pues en un mismo párrafo y  en revuel­
ta y extraña confusión aparece la íníepndad del territorio, frase 
nueva y  campanuda, muy de moda en estos felices tiempos, jun­
to á los reformas ^ua la Constitución promete.

Traui luego de las Asociaciones, queriendo establecer la dife­
rencia que existe entre las íicitM  y  las »«ci7<w, entre las ftones- 
íos y  las desAonesíos. Pero señor'm nistro, ¿quién ha tratado aquí 
de plantear ni sostener -Isociacfonís desAones/íM? ¿Quién, si no el 
Estado; quién sino e l gobierno que preside e l Sr. Zorrilla, que es 
tutor por su soAerano tioluníad de esas desdichadas mujeres que se 
ven precisadas á comerciar con su cuerpo y  sobre las cuales t ien­
de e l gobierno su proíscíora vara, escribiéndolas un reglamento, 
eo'plolándolas de la manera más inmor.al y  cruel, y  convirtiendo 
al Eslado en tutor y  curador de bienes que no son suyos?

;Ali, caluniniada Commune de Paris! Tú que decret-ahas la li ­
bertad do la  prostitución, levanta la  cabeza y di á estos gobiernos 

hipócritas, doctrinarios ó inmorales, que ellos son los únicos que 
sostienen, amparan y  explotan ¿ -4socjacíones deshonestas, arras­
trando su alta nvestidura por entre el fango y las miserias de la 
prostitución.

¿Y para qué tanto hablar de las Asociaciones deshonestas en l.i 
ya famosa circular? Para encubrir e l miedo, e! temor, la  cobar­
día, llamemos á las cosas por su verdadero nombre, con que ven 

crecer, aumentar y desarrollarse La Internacional, esperanza del 
pueblo obrero, faro luminoso que guia al proletario por el cami­
no de su ya cercana y  completa emancipación.

Vamos á terminar o. os del párrafo para nosotros más 
mportante del Memoraodum-Zorrilla:

«Lo que no ha do tolerar el gobierno, lo que encargará V. S. que 

reprima por cuantos medios ponen á su disposición las leyes, es 
todo proposito, todo intento, directamente y por hecho concreto 

manifestado, que se dirija ádestimir lus instituciones existentes...»
Trasladamos e l pirrafo anterior á los radicóle.-', y  esperamos 

que los gobernadores no dejarán pasar sin castigo á los uo/uAlea 
antídinástices, que en AecAo concreto y  ptiAñcamente manifestado 
se dcclararfjii uii cuutr. de D Ama leo, airoj.vcm su retrato ai lu ­
gar mils excusado, publicaron contra las instituciones ewisitnUi

artículos violentísimos, y  CONSPinARON CON LOS REPUOLICA- 
NOS para arrojar de España todo lo existente.

En cuanto á nosotros, demasiado nos conoce el Sr, Zorrilla, y  
harto sabe quo mientras nos quode un soplo do vida predicaremoB 
las ideas salvadoiMs del credo republicano federal socialista; que 
m¡--ntias escribí nuestra mano, y nuestra mente pienso, y nuestro 
corazón sienta, combatiremos la  inicua tiránica é  inmoral moiini- 
quia, y á t'idos sus esbirros, sostenedores y  espías; y  que mien­
tras nos quede fuerza en el brazo agitaremos sin cesar, sio temo­
res, sin dudas, sin consideraciones y  mucho inóno» sin miedo la 

campana revolucionaria, osa campaua salvailoru quo llama á ios 
pueblos latinos ó la conquista de sus derechos y  sus libertades.

En contestación á la Circiilar-Zori illa y firmes en su propósito, 
las mayorías de ambas Cámaras se lian reunido y firmado una 
importante decla rad .« de las mayorias del Senado y  del Congrego. 
Lato documi-nlt), emmeniemente práctico, entraña una gravedad 
íicu?**^ «segurar la próxima retiiadn (le los ra­

llé  aquí sus párrafos más notables, y  sobre los cuales llamamos 
tola la atención d« nuestros lectores: «En 1 ,o de Julio (luedarán 
inlringidos TODOS los artículos constitucionales que se refieren á 
la imposición y  cobranza do bis contribuciones.

'■M gobierno, en cuanto concierne á la Harienda, ejeicerá una 
NJUSflFlCAÜA DICTADURA, sobreponiéndose al téx J  expreso de 

la Constitución y  de las leyes.»

«Que el gobierno ha vulnerado los fueros d'ol Parlamento y se  
ha erigido INNECESARIAMENTE en poder arbitrario incurriendr  
por lo tanto, en una GRAVISIMA y  NOTORIA IIESPÜNSAÜILIOAD! 
exigible por los medios quo establezam las leyes,

«Que se publique este acuerdo para que, si llega el caso de que 
08 consejeros de la Corona inclinen el ánimo de S. M. a la diao- 

lucmn de. unas Córtes que. sobreponiéndose á toda pasión políti­
ca, únicamente demandan el cumplimiento de las proscripciones 
logislativas, puédala naciun juzgar á cada uno por sus obras, v 
presenciar el espectáculo NUEVO on nuestra historia de una opo - 
sicion que ofrece todos los acomodamientos de la priidoneia, v de 
un gobierno que VOLUNTARIAMENTE SE LANZA A TODAS LAS 
•AVENTURAS DE LA ARBITRARIEDAD..

Nos parece quo si la lucha se entabla, y  las mayorías, inspi-  
rándosc en el célebre Parlamento da Inglaterra en su lucha con­
tra Cárlos I, se lanzan ;i un.i situación de fuerza, el triunfo es su­
yo, puesto que hoy e l  vcidsderamenle faccioso es el gobierno, 
que, convirtiéndose de anti-dinástico en dinástico, a! pasar de 
la  oposicjon al poder, al romper su» sagrados compromisos re­
volucionarios, al cambiar la  cstótua de la iibortail por ¡a del pre­
supuesto, ha ejercido el acto más inicuo, más inmoral y  más e s­
candaloso que jamás ejerció gobierno algune.

Se  dice por algunos periódicos que las recomendaciones de 
Castclar para obtener destinos menudean en los ministerios y  
(■ueloa recomendados son republicanos 

Nosotros protestamos con toda la energía de quo somos capaces 
contra tanta indignidad y tanta infamia; publiquen i-sos periódi­
cos las notas de Castelar y los nombres de osos mal llamados re­
publicano», para que sepa el partido quiénes son y dónde esUn 
sus leales y vci-U-ideros amigr- ■ - -
srt, desensates y de tinieblas!

1 la función extraordinaria veiificada el domingo en el Salón 
Lslava, el Sr. Zamacois alcanzó un verdadero triunfo en el monó­
logo Curro Cúchares, como igualmente el Sr. Mariscal en El padre 
d e ja  criatura, y  la simpática bailarina Marcelina Perez, que mere­
ció los más erandes aplausos en el precioso bailo La Afacarena, 
sobre lodo eii Los Panaderos, cuya repetición pedia el público con 
verdadera insistencia.

Los conciertos de la  Sociedad de profesores llevan una escogida 
y extraordinaria concurrencia á los jindines de San Juan, míen 
tras que rn e l Circo de Price la preciosa panloniimn mágico-infan­
til Ctnderela atrae un público numeroso.
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